
 

 
Expediente de compra

Proyecto: 19/000 Gasto corriente año 2019
Subroyecto: 003 Servicios de profesionales independientes

Responsable: Javier Bernad Sopena (Administración y Recursos Humanos)
Referencia: C19/0367 Fecha Expdte.: 15/03/2019 13:31

Procedimiento: Abierto
Tipo: Servicios

Concepto: Contrato de servicios de difusión publicitaria a través de redes sociales.
Importe Ppto: 12.523,50 €

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO, POR
EL QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RELATIVO A
CONTRATO DE SERVICIOS DE DIFUSIÓN PUBLICITARIA A TRAVÉS DE REDES SOCIALES.
Y SE DISPONE SU COMPLETA TRAMITACIÓN URGENTE HASTA SU APROBACIÓN.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, se acuerda iniciar el correspondiente  expediente administrativo para la
contratación de servicios de difusión publicitaria a través de redes sociales, tras motivarse la
necesidad del mismo en los términos del artículo 28 de la precitada ley, mediante la emisión del
correspondiente informe de necesidad que se anexa a la presente Resolución.

Por ello, y habiendo quedado suficientemente determinado el objeto del contrato y constando las
necesidades a cubrir así como la  idoneidad de su contenido,

RESUELVE,

Iniciar el expediente para la contratación de conforme al informe de necesidad, y con el contenido
previsto en el artículo 116.3 y 4 de la Ley 9/2017,23 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

En Zaragoza a 20 de Marzo de 2019

Fdo: Ramón Tejedor Sanz
Director Gerente
Instituto Aragonés de Fomento
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